




















































































































03-02-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 24 

el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Enfermera Profesional. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP1467- M. 486747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 216, tomo XV, partida 14597, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JIMMY WYMAN WOO HODGSON. Natural de Bluefields, 
Departamento de RAAS República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, asf 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiuno días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP1468- M. 486750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 45, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LENER MANUEL SÁENZ POZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Química, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP1469- M. 480752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se 
inscribió mediante Número 580, Página 580, Tomo 11, el Título 
a nombre de: 

OGLAZELA SUSANA CENTENO CANO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Farmacología Clínica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del2016. (f) Director de Registro. 

Reg. TP1470- M. 486765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
lngenierfa, certifica que, bajo el N° 1578, Página 390, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERICKA DEL SOCORRO MARTÍNEZ BARCIA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. 
Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintidós de septiembre del20 16. (f) M Se. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP1471 -M. 486770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 137, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ELSA CAROLINA ALVARADO MARTÍNEZ, ha. cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (0 Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP1472- M. 486773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 84, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA
POR CUANTO: 

RAMONA DE LA CONCEPCIÓN SANTAMARÍA PÉREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (0 Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP1473- M. 486809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 196 tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

RENÉ LÓPEZ MEJÍA Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 322-151283-0000K ha cumplido con todos Jos requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del2016. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP1474- M. 486809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0233; Número: 
2241; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SANTOS JOEL ESTRADA GONZÁLEZ. Natural de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el titulo de Licenciado en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 11 de enero de 2017. Ante mí, (0 Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (0 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP1475- M. 486904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0146; Número: 
1324; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JEYMI JUNIETH PÉREZ RAMÍREZ. Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Pedagogía. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 02 
días del mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 12 de febrero de 2016. Ante mí, (0 Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (0 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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